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ASUNTO Allega -Pone Conocimiento  

 
Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 
envío de oficios. 
 
Así mismo, se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta 
proveniente de la EPS SURA, no así la respuesta de TransUnion, toda vez que la 
misma allegó correo sin ninguna clase de anexos y aunado a ello, no se logra 
visualizar información alguna. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 
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